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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/10/2008, de 5 de marzo, por la que se regu-
lan las bases de un régimen de ayudas para la mejora de
recintos para la celebración de certámenes ganaderos,
manejo del ganado y centros de recogida de animales de
compañía abandonados y se convocan para el 2008.

Entre las actividades económicas y sociales que permi-
ten garantizar y estimular la estabilidad del medio rural y
evitar su despoblamiento, favoreciendo el desarrollo de
explotaciones ganaderas, transferencia de tecnología, y
divulgación de modelos de producción ganadera, ya sea
ésta la actividad principal o complemento a la actividad
ganadera tradicional, se deben contemplar los centros de
concentración de animales y los recintos donde se cele-
bran las ferias, mercados, exposiciones o concentracio-
nes ganaderas de toda índole.

En la actualidad, existe una abundante normativa, tanto
a nivel europeo como estatal y autonómico, que regula el
movimiento y comercio de ganado, así como también la
celebración de toda clase de eventos y certámenes gana-
deros, siendo necesario, al mismo tiempo, que los recin-
tos cumplan con todos los requisitos que se exigen en sus
diferentes aspectos tanto sanitarios, de bienestar animal,
como zootécnicos y que garanticen, así mismo, un mane-
jo del ganado sin riesgo para las personas.

La Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de
Protección de los Animales, contempla la obligación de
mantener a los animales domésticos en instalaciones que
reúnan las condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas,
corriendo dicha responsabilidad a cargo de los Ayun-
tamientos, o en su caso concertar la realización de un
servicio con asociaciones de protección y defensa de los
animales. En cualquier caso, las instalaciones de recogi-
da de animales abandonados deberán cumplir los requi-
sitos establecidos reglamentariamente.

La Ley 8/2003, de 24 abril, de Sanidad Animal, consi-
dera la sanidad animal como un factor clave para el desa-
rrollo de la ganadería y contempla, al mismo tiempo, que
los certámenes pecuarios deben de tener un empla-
zamiento higiénico con unas instalaciones adecuadas, así
como disponer de los medios materiales y técnicos nece-
sarios para asegurar el correcto desarrollo del certamen.

El Real Decreto 190/2007 de 9 de febrero, por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas destina-
das a la implantación se sistemas de autocontrol en los
mercados de ganado.

Por todo ello, es evidente la necesidad de establecer
determinadas ayudas con vistas a la mejora de las insta-
laciones de los recintos de concentración de animales y
para la celebración de certámenes ganaderos, así como

Box individual con corral y techo Ud. 522,00

Box para 2 terneros con corral Ud. 519,00

Box para 4-6 terneros con corral  Ud. 708,00

* Comederos

Comedero circular 12 plazas Ud. 500,00

Comedero circular 14 plazas Ud. 710,00

Comedero rectangular 12 plazas con cornadiza Ud. 1.130,00

Comedero rectangular 14 plazas con cornadiza  Ud. 1.330,00

Remolque-Comedero 14 plazas, con ruedas y enganche al tercer punto del tractor Ud. 2.410,00

* Mangas manejo del ganado, barreras

Barrera 2 m, metálica galvanizada Ud. 86,00

Barrera 2,5 m metálica galvanizada Ud. 98,00

Barrera 3 m metálica galvanizada Ud. 105,00

Barrera extensible 2-3 m galvanizada Ud. 125,00

Barrera extensible 3-4 m galvanizada Ud. 160,00

Manga manejo, con puerta desplazable y potro incorporado Ud. 1.652,78

Manga manejo, con puerta desplazable y potro incorporado, desmontable y transportable. Ud. 2.434,10

* Remolques transporte de ganado

Remolque ganadero monoplaza con toldo Ud. 3.047,00

Remolque transporte de ganado Ud. 5.543,00

* Otros elementos

Tanque nitrógeno 20 l. Ud. 340,00

Pastor eléctrico Ud. 222,01

En los casos no contemplados en la presente modulación, la ayuda se puede reducir en el porcentaje que estimen los 
servicios técnicos según criterios razonados.

Si estos módulos de baremación fueran modificados por el Servicio de Ayudas para sus líneas de ayudas, podrán ser
adaptados a los mismos.

también de los centros de recogida de animales de com-
pañía abandonados, pertenecientes a las asociaciones
de protección de animales.

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones
que se confieren en el artículo 33.f de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, previos informes y demás trámi-
tes procedentes,

DISPONGO

Artículo 1. Objetivo y finalidad.
La presente normativa tiene por objeto establecer un régi-

men de ayudas destinadas a la implantación de sistemas de
autocontrol en los mercados de ganado, y a la mejora de
centros y recintos para la celebración de certámenes gana-
deros, instalaciones para el manejo del ganado y centros de
recogida de animales de compañía abandonados con la
finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones existentes
en materia de higiene y bienestar animal, así como estable-
cer la convocatoria para el año 2008.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de esta Orden, se entenderá como mer-

cado de ganado la concentración pública de ganado vivo,
con fines comerciales, celebrada en lugares destinados al
efecto, en fechas determinadas y con carácter regular, y
autorizada como tal por la autoridad competente.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en la

presente Orden, las personas Jurídicas, públicas o priva-
das, que sean titulares de un mercado de ganado cele-
brado con una periodicidad, al menos semanal, según lo
establecido en la base de datos del Registro general de
explotaciones, las Entidades Locales, y las Asociaciones
de Protección de Animales legalmente constituidas y sin
animo de lucro, que tengan formalizado un convenio de
colaboración con las Entidades Locales, para la recogida
de animales de compañía abandonados.

2. El acuerdo de solicitar la ayuda deberá ser adoptado
por el órgano de gobierno y/o representación de la aso-
ciación.

3. Las inversiones deberán estar orientadas a la implan-
tación de sistemas de autocontrol y a la protección de los
animales, para lo que deberán cumplir expresamente lo
establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley de
Cantabria 3/1.992 de 18 de marzo, de protección de los
animales, o los requisitos exigidos en cada caso en mate-
ria de sanidad y bienestar animal.

4. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente de
sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda
Estatal y Autonómica y frente a la Seguridad Social.

5. No podrán ser consideradas como beneficiarias las
personas o entidades en las que concurran algunas de
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3, del
artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 2 y 3 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6. Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos al
cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el
artículo 14, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 13 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 4.- Tipos de ayuda y cuantía.
1. Podrán ser objeto de las ayudas reguladas por la pre-

sente Orden, las siguientes actividades:
a) Inversiones en bienes inmuebles, incluyendo la adap-

tación o ampliación de las instalaciones existentes.
b) Adquisición de maquinaria auxiliar, material y equi-

pamiento para la gestión y manejo de los animales.
c) Implantación de Sistemas de autocontrol en merca-

dos de ganado, sistemas que reúnan los requisitos míni-
mos dispuestos en el artículo 5 del Real Decreto

CONSTRUCCIONES RURALES

Concepto Unidad Euros/Unidad

• Cerramientos (1,20 – 1,80 m. Altura)

Postes de tubo y malla galvanizada:

• Otras construcciones agropecuarias

Esterco leros - Lisier

• Cortavientos

MAQUINARIA E INSTALACIONES

Elementos móviles

Concepto Unidad Euros/Unidad

* Abrevaderos, bebederos y cubas de agua

* Box terneros



190/2007, de 9 de Febrero, por el que se establece las
bases reguladoras de las ayudas “de minimis” destinadas
a la implantación de sistemas de autocontrol en los mer-
cados de ganado.

Para la realización de estas inversiones, los solicitantes
deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 31, de la
Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subven-
ciones y 32 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria.

2. Los porcentajes subvencionables y cuantía máxima
serán los siguientes:

Del 100% de la inversión aprobada y realizada, con una
cuantía máxima de ayuda por Asociación o Entidad local
de 18.000 euros anuales sin superar en ningún caso los
36.000 euros en un periodo de tres años consecutivos
para las actividades especificadas en las letras a) y b) del
punto 1 del presente artículo.

Del 40% de la inversión aprobada y realizada, con una
cuantía máxima de ayuda por beneficiario de 36.000
euros anuales para las actividades auxiliadas en la letra c)
del punto 1 del presente artículo.

Artículo 5.- Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas al conse-

jero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Bio-
diversidad, ajustándose al modelo que figura como anexo
I a la presente Orden y se presentarán en el Registro de
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, en el de las Oficinas Comarcales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 105 de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El plazo máximo para la presentación de solicitudes
será de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. La solicitud formalizada conforme al modelo del ane-
xo I de esta Orden, vendrá acompañada de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del CIF del solicitante.
b) Copia, en su caso, del documento de constitución de

la entidad y de sus estatutos, si no se hubiera aportado ya
en ejercicios anteriores.

c) Justificante, en su caso, del Registro de la Asociación
y en el que conste que dicha asociación estaba constitui-
da con anterioridad a la convocatoria de las ayudas.

d) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno y/o
representación en que se haya acordado solicitar la ayuda.

e) Certificados de estar al corriente en el pago de sus
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad
Social, expedidas por la autoridad competente. Estos cer-
tificados podrán ser sustituidos por una autorización
expresa, por la cual se faculta al Gobierno de Cantabria
para obtener directamente dicha información vía telemáti-
ca, autorización expresa que deberá realizarse según el
modelo que aparece en el anexo II de la presente Orden.
La mera presentación de la solicitud conllevará la autori-
zación al Órgano Instructor del expediente para recabar el
certificado sobre el estado de cumplimiento de sus obliga-
ciones con el Gobierno de Cantabria.

f) Memoria explicativa y presupuestaria de las inversio-
nes o gastos para las que se solicita la ayuda con el con-
tenido mínimo siguiente:

• En el caso de inversiones en inmuebles, croquis deta-
llado, mediciones de las obras a realizar, y memoria cons-
tructiva.

• Presupuesto de ejecución de las actividades, inclu-
yendo en su caso facturas pro forma.

g) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de
las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. (Anexo III de la pre-
sente Orden).

4. Una vez finalizado el plazo de presentación se revi-
sarán las solicitudes y se verificará que contienen la docu-
mentación exigida y que reúnen todos los requisitos para
la concesión de las ayudas que se establecen en la pre-
sente Orden. Si se apreciara alguna omisión o error, se
requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días
aporte la documentación necesaria o subsane los defec-
tos observados, haciéndole saber que, en caso contrario,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.- Instrucción y Resolución.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de

estas ayudas le corresponderá a la Dirección General de
Ganadería. Se creará un Comité de Evaluación compues-
to por el director general de Ganadería, el Jefe del
Servicio de Producción Animal y un funcionario adscrito a
dicho Servicio, encargado de formular la propuesta de
resolución a través del órgano instructor.

2. El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, resolverá sobre la concesión de las ayudas
en función del límite cuantitativo establecido en el artículo 9
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria, en el plazo máximo de tres
meses a contar desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. Las solicitudes de ayuda no resueltas y
notificadas en ese plazo se entenderán desestimadas.

3. Contra la resolución del consejero de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, y la resolución de éste
agotará la vía administrativa, frente a la cual sólo se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo.

4. En atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se
dará conocimiento de las subvenciones concedidas
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria,
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención. En
caso de que no sea preceptiva dicha publicación, se dará
igualmente publicidad de las ayudas concedidas median-
te su exposición en el Tablón de anuncios de la Consejería
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Artículo 7.- Procedimiento de concesión.
1. Las ayudas se concederán en régimen de concurren-

cia competitiva, de acuerdo con los siguientes criterios de
baremación:

1.1. Implantación de Sistemas de autocontrol en
Mercados de ganado: 10 puntos.

1.2. Instalaciones para centros de recogida de animales
abandonados: 5 puntos.

1.3. Beneficiario Entidad Local: 2 puntos.
1.4. Inversiones en adecuación de instalaciones para

facilitar el manejo de los animales y evitar riesgos a per-
sonas y/o mejora del bienestar animal: 2 puntos.

1.5. Inversiones para adaptar al cumplir la normativa
medio ambiental: 2 puntos.

1.6. Mejora en instalaciones en estado deficiente: 4 pun-
tos.

2. La puntuación total vendrá dada por la suma de cada
uno de los apartados anteriores y servirá para establecer
una priorización en la concesión de la ayuda, cuando las
disponibilidades presupuestarias no permitan cubrir a la
totalidad de los beneficiarios. En caso de empate se prio-
rizará:

a) Entidades que reciban ayuda en esta línea por pri-
mera vez.

b) Inversiones totales por cuantía ordenando de menor
a mayor inversión.
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Artículo 8.- Compatibilidad de las ayudas y límites de la
concesión.

1. Las ayudas a las que hace referencia la presente
Orden, serán compatibles con cualquier otra ayuda o sub-
vención destinada a las mismas finalidades, concedida
por administraciones públicas o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales. El importe de las ayudas o
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con cualquier otro
tipo de ayudas supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las presentes ayudas y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 9.- Justificación y pago de la subvención.
Para percibir el importe de la subvención concedida, los

beneficiarios deberán presentar antes del 15 de septiem-
bre de cada año la siguiente documentación:

a) Certificación de titularidad bancaria (ficha de terce-
ros).

b) Los solicitantes deberán aportar certificados de estar
al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y
frente a la Seguridad Social, expedidas por la autoridad
competente. Estos certificados podrán ser sustituidos por
una autorización expresa, por la cual se faculta al
Gobierno de Cantabria para obtener directamente dicha
información vía telemática. La mera presentación de la
solicitud conllevará la autorización al Órgano Instructor del
expediente para recabar el certificado sobre el estado de
cumplimiento de sus obligaciones con el Gobierno de
Cantabria.

c) Facturas de la inversión y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil que reúnan los requisitos establecidos en el
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del
impuesto sobre el valor añadido. La factura vendrá con
sello, firma y recibí de la empresa o persona que factura
en su caso, o resguardo de la transferencia bancaria con
titular, facturador y conceptos debidamente identificados.

d) Declaración jurada sobre ayudas concedidas para los
mismos fines.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario, todas las establecidas

en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones
38/2003, de 27 de noviembre, en el 13 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y en particular:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la subvención en la for-
ma y plazo establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, la realización de las
actividades conforme a lo dispuesto en el artículo 9, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
se determinen para la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Facilitar toda la información requerida y someterse a
las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad
concedente y las de control financiero que correspondan
a la Intervención General del Gobierno de Cantabria, el
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

d)  Facilitar al Servicio de Producción Animal de la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad los datos y resultados obtenidos de la eje-
cución de los programas objeto de las ayudas.

e) Mantener en su caso la titularidad y el uso de los acti-
vos materiales objeto de las ayudas durante los 5 años
siguientes a la concesión de las ayudas.

f) Comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera otras administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 11.- Reintegro de las cantidades percibidas y
régimen sancionador.

Los supuestos en que procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas, y el régimen sancionador, serán los
establecidos en el título II y IV respectivamente, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y II y IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.

Artículo 12.- Financiación.
La financiación del gasto que supone la concesión de

las ayudas contempladas en la presente Orden, se reali-
zará con cargo a las disponibilidades de las aplicaciones
presupuestarias que en cada ejercicio se determinen en
las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. La financiación del gasto que
supone la concesión de las ayudas contempladas en esta
Orden, se realizará en el presente ejercicio 2008 con car-
go a las disponibilidades de las aplicaciones presupuesta-
rias 05.03.412B.761, con un importe de 350.000 euros y
05.03.412B.783 con un importe de 20.000 euros, de la
Ley de Cantabria 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para 2008.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El régimen de concesión de las ayudas conte-
nidas en la presente Orden, se regirá por lo previsto en la
misma, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y demás normativa autonómica; y supletoria-
mente por la normativa estatal en la materia, quedando
igualmente supeditadas a lo que dispongan las autorida-
des comunitarias, de conformidad con los Reglamentos
aplicables a las mismas.

Segunda. No obstante lo dispuesto en el artículo 9, de
la presente Orden, sobre plazo de justificación de la ayu-
da, aquellas actividades que se realicen después del 15
de septiembre, fecha límite de justificación de la actividad
desarrollada y el 31 de diciembre de cada año, podrán
presentarse como gastos para justificar en la convocatoria
de ayudas del ejercicio siguiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada Orden GAN/10/2006 de 27 de febrero,
por la que se regulan las bases de las ayudas para la
mejora de recintos para la celebración de certámenes
ganaderos, manejo del ganado y centros de recogida de
animales abandonados, y cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en ésta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al director general de Ganadería
para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 5 de marzo de 2008.–El consejero de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús Miguel Oria Díaz.
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08/3260

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/11/2008, de 5 de marzo, por la que se convo-
can ayudas para las asociaciones de criadores de gana-
do de raza pura que participan en los programas de recría
de animales inscritos en los libros genealógicos, regula-
das en la Orden GAN/51/2006, de 24 de mayo.

Vista la Orden GAN/51/2006, de 24 de mayo, por la que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las
asociaciones de criadores de ganado de raza pura que
participan en los programas de recría de animales inscri-
tos en los libros genealógicos.

La cría en pureza de razas bovinas y equinas, debe ser
una actuación prioritaria de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad ya que constitu-
ye una condición necesaria para asegurar la reposición
de los rebaños con animales de alta calidad. Además, en
un mercado muy profesionalizado, los animales inscritos
en los libros genealógicos alcanzan un valor económico
mayor, contribuyendo al aumento de los beneficios deri-
vados de su comercialización y al estímulo de la recría de
animales selectos, con lo que se consigue mejorar el pro-
ceso de selección y prestigiar la labor de los ganaderos.

El sistema de cría en pureza de razas autóctonas, cuyo
patrimonio genético hay que preservar, supone, en algu-
nos casos, una pérdida de rentas por sus bajos rendi-
mientos que, de alguna forma, debemos compensar. Por
otra parte, es necesario promocionar su cría por estar
muy aclimatadas y tener una elevada capacidad para el
óptimo aprovechamiento de los recursos naturales.

Sin embargo, los censos inscritos en los Libros
Genealógicos de las Asociaciones de Ganaderos de
Razas Puras reconocidas mediante Decreto 14/1994, de
28 de abril, que regula el reconocimiento oficial por parte
de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad de las organizaciones y asociaciones de
criadores de animales de raza que lleven o creen libros
genealógicos, no reflejan el incremento que sería desea-
ble e incluso en algunas ocasiones se aprecia una dismi-
nución de los efectivos registrados anualmente.

ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS FOMENTO DE ACTIVIDADES GANADERAS Y RECOGIDA DE
ANIMALES DE COMPAÑÍA ABANDONADOS

DATOS DEL SOLICITANTE 
D._______________________________________________________con D.N.I. _____________, y
domicilio en __________________________________, Ayuntamiento de _________________ en
calidad de representante de la asociación/entidad ______________________________ con C.I.F.
__________________ y domicilio social en ______________________________________,
Ayuntamiento de______________________, Codigo Postal: ________; Tlfno. ____________  

ENTIDAD BANCARIA

Código 
Banco

Código 
Sucursal Control Nº cuenta o libreta

SOLICITA  acogerse a las ayudas contempladas en la Orden DES/ __/2008, de __ de________,
comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la
presente ayuda, que conozco y acepto.

Se acompaña: a) Fotocopia del  C.I.F. de la Asociación o Entidad Local 

b) Copia, en su caso, del documento de constitución de la entidad y de sus
estatutos si no se hubiera aportado ya en ejercicios anteriores

c) Justificación, en su caso, del Registro de la Asociación

d) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se acordó 
solicitar la ayuda 

e) Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social

. f) Memoria explicativa y presupuestaria 

g)Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias
previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006.

Autorizo al órgano gestor para recabar el certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias
a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social.

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado
a comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad la obtención de
cualquier otra subvención o ayuda que perciba o pueda percibir para la misma finalidad, así como a 
facilitar los controles que realicen la Intervención General y la Dirección General de Ganadería del
Gobierno de Cantabria.

En, ______________ a _____________ de  ___________________________ de 2008 

(FIRMA) 

CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA PESCA Y BIODIVERSIDAD 

ANEXOO II
  

AUTORIZACIONN DELL INTERESADOO PARAA QUEE LAA ADMINISTRACIÓNN DEE LAA COMUNIDADD 
AUTÓNOMAA DEE CANTABRIAA PUEDAA RECABARR DATOSS AA LAA AGENCIAA TRIBUTARIAA YY AA LAA 
TESORERIAA GENERALL DEE LAA SEGURIDADD SOCIALL DEE ESTARR ALL CORRIENTEE ENN ELL 
CUMPLIMIENTOO DEE SUSS OBLIGACIONESS 

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Ganadería de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad del Gobierno de Cantabria a solicitar de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de
sus obligaciones para con ambos organismos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos
para obtener la ayuda para la mejora de recintos para la celebración de certámenes ganaderos, manejo de
ganado y centros de recogida de animales de compañía abandonados en su convocatoria para el año 2008.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento,
seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta de la Ley 30/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado,
la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL

N.I.F. FIRMA (sólo en el caso de personas físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA
JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY 58/2003, de 17 de diciembre) 
APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F. ACTUA EN CALIDAD DE

FIRMA

, a   de  de 200 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito
dirigido a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI: 

CEA: DIRECCION:

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO:

TF: E-MAIL: 

DECLARO bajo mi responsabilidad, y en relación con la solicitud de ayudas contempladas en la

Orden DES/ /2008, y en calidad de ………………………………………, que  no se incurre en ninguna de las

circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de

Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En __________________, a ___  de  __________________ de 200_.

CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA PESCA Y BIODIVERSIDAD 


